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3. Títulos académicos. 
 
 
1.- Licenciado en Derecho. Universidad Complutense de Madrid desde junio de 1987 

(Fecha de expedición del Título: 15-3-1.988) 
 
2.- Doctor en Derecho, con la tesis titulada “Diversidad procedimental y determinación 

del procedimiento por razón de la cuantía”. Calificación obtenida: apto cum laude, 
por unanimidad (3-3-1.995), y premio extraordinario de Doctorado de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Complutense (curso 1.994-1.995). Fecha de 
expedición del título: 21-2-1.997. 

 
3.- Diplomado en alemán jurídico por el Goethes Kulturinstitut (Instituto Alemán), de 

Madrid, el mes de enero de 2002. 
 
 
 

4. Actividad docente desempeñada, capacidad 
investigadora y estancias en centros de 

investigación extranjeros. 
 
 
1.- Profesor Titular de Universidad. Área de Derecho Procesal. Facultad de Derecho 

de la Universidad Complutense de Madrid (U.C.M.). 
(Desde el curso académico 1996-1997, en adelante). 

 
2.- Ayudante de Facultad de Derecho Procesal (U.C.M.)  

(24-11-1.992/14-8-1.996). 
 
3.- Ayudante de Escuela Universitaria de Derecho Procesal (U.C.M.)  

(25-11-1.987/24-11-1.992). 
 
4.- Profesor de Derecho Procesal del Centro Universitario de Toledo, adscrito a la 

Universidad Complutense de Madrid  
(Curso académico 1.989-90). 

 
5.- Profesor de Derecho Procesal del Colegio Universitario San Pablo CEU, adscrito a 

la Universidad Complutense  
(Cursos 1.990-91 a 1.995-96). 

 
6.- Director y Profesor del Experto en Retórica y Argumentación Jurídica, Título 

Propio de la Universidad Complutense  
(Desde el curso 2001-2002). 
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7.- Tengo reconocidos tres tramos de investigación por la Comisión Nacional 

Evaluadora de la Actividad Investigadora, correspondientes a los sexenios: 
1º 1.988-1.996. 
2º 1.996-2.002. (Resolución de 3 de junio de 2.003) 
3º 2003-2008 (Resolución de 9 de octubre de 2009) 

 
8.- Investigador invitado del Instituto Max Planck für auslandisches und 

internationales Strafrecht, de Freiburg in Breisgau (Alemania), durante los meses 
de agosto/septiembre de 2000. 

 
9.- Investigador Invitado del IALS (Institute for Advanced Legal Studies), de la 

University of London, del 29 de septiembre al 29 de octubre de 2011. 
 
10.- Profesor del Título de Especialista en Tasación Judicial, Título propio de la 

Universidad de Alcalá de Henares, en colaboración con la Asociación Española de 
tasadores judiciales. 

 Responsable del Área Régimen Jurídico de la actividad pericial, dentro del Módulo 
I (parte jurídica).  

 2004-2005. 
 
11.- Profesor de Oratoria Forense del Centro Universitario Villanueva (asignatura 

cuatrimestral optativa de 5º curso de la Licenciatura en Derecho). 
 2004-2005. 
 
 
 
 
 
 
 

5. Publicaciones. 
 
 
 

A) LIBROS,  MONOGRAFÍAS, EDICIONES DE LEYES Y 
COMENTARIOS. 

 
1. Nuevos Tribunales y Nuevo Proceso Penal. 

 (Con De la Oliva Santos, Vegas Torres, Zarzalejos Nieto, Aragoneses Martínez). 
 Editorial La Ley, 1.989. 

ISBN: 84-7695-043-8. 
 

2. La determinación del procedimiento por razón de la cuantía. 
 Editorial Comares, 1.996. 
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ISBN: 84-8151-278-8. 
 

3. La proliferación de procesos civiles. 
 Editorial  Mac Graw Hill, 1.996. 

ISBN: 84-481-0610-5 
 

4. Comentarios a la Ley del Jurado. 
 (Coordinados por Andrés de la Oliva Santos) 

ISBN: 84-8004-369-5 
 Editorial Cera, 1.999. 
 

5. El proceso civil en esquemas. 
 Con Eduardo Delgado Hernández y Pilar Gonzálvez Vicente. 

ISBN: 84-7855-663-X 
 Editorial Trivium, noviembre de 2000, 541 pp. 
 

6. La Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, comparada con la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de 1881. 
Con Gonzalo de Aranda y Antón, Marina Cedeño Hernán, Paloma García-Lubén 
Barthe y Rosa María Mariscal de Gante y Mirón. 
ISBN: 84-879-630-4 

 Editorial Colex, Madrid, 2001. 
 

7. Ley de enjuiciamiento civil: respuestas a 100 cuestiones polémicas. 
(Coordinador, Fernando Jiménez Conde). 
Contestaciones a las cuestiones planteadas en el Encuentro de Catedráticos y 
Profesores Titulares de Derecho Procesal de las Universidades Españolas, celebrado 
en Murcia, del 13 al 15 de diciembre de 2001. 

 Editorial Sepín, Madrid, 2002. 
ISBN: 84-95762-01-3. 

 
8.  Comentarios a la Legislación Concursal (Ley 22/2003 y 8/2003 para la reforma 

concursal) 2 volúmenes. 
Coordinados por Juana Pulgar Ezquerra, Alberto Alonso Ureba, Carmen Alonso 
Ledesma y Guillermo Alcover Garau. 
Arts.70 (págs. 759 a 766), 191 al 197, inclusive (págs. 1592 a 1643) y disposiciones 
finales tercera, cuarta y quinta (págs. 1814 a 1831). 
ISBN: 84-9772-334-1 (Obra completa) 

 Dykinson, Madrid, 2004. 
 

9. Comentarios al Código Procesal Civil de Honduras (coordinador) obra colectiva. 
 AECI, Tegucigalpa, 2008. En prensa. 
 
10. La ejecución forzosa por cantidad de dinero en el Código Procesal Civil. 

Presentación, Luis Alfredo de Diego Díez. 
OiM Editorial, Tegucigalpa (Honduras), 2008, 290 págs. 
 ISBN 978-99926-728-9-1 
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B) CAPÍTULOS DE LIBROS Y ARTÍCULOS EN REVISTAS 
ESPAÑOLAS O EXTRANJERAS. 

 
 
 B.1) CAPÍTULOS DE LIBROS. 
 

1. "Estudio de algunos problemas que la Ley de Demarcación y Planta suscita en el orden 
jurisdiccional laboral" 
Nuevos tribunales y nuevo proceso penal, La Ley, Madrid 1989,. pp. 107-142. 
 

2. "Notas sobre la demarcación y planta de los órganos de la jurisdicción contencioso-
administrativa". 
Nuevos tribunales y nuevo proceso penal, La Ley, pp. 143-158, Madrid 1989. 
 

3. "Diversidad y diversificación de tipos procesales en el proceso civil español: situación 
actual y perspectivas". 
Estudios sobre Derecho Procesal, vol. I, Centro de Estudios del Banco Central Hispano, 
pp. 493-528, Madrid, 1996. 
ISBN: 84-89124-12-4 
 

4. "El objeto procesal. La acumulación". 
El proyecto de ley de enjuiciamiento civil, Estudios Jurídicos, Cuerpo de Secretarios 
Judiciales, 1999-I.. 
Centro de Estudios de la Administración de Justicia. 
Ministerio de Justicia, Madrid, 2.000, pp. 143-178. 
 

5. "Los procesos declarativos y el régimen de su adecuación". 
Cuadernos de Derecho Judicial, núm. VI, año 2000, pp. 117-171. 
Escuela Judicial. Consejo General del Poder Judicial. Madrid. 
ISSN: 1134-9670. 
 

6. “La representación procesal y la representación técnica” 
Disposiciones generales relativas a los juicios civiles en la nueva Ley de enjuiciamiento 
Civil. 
Cuadernos de Derecho Judicial, núm. 1, 2000, pp. 51-98. 
Escuela Judicial. Consejo General del Poder Judicial. 
ISSN: 1134-9670 
 

7. “Constitución de 1978 y justicia popular: siete años de tribunal del jurado”. 
La Constitución española de 1978 en su XXV aniversario. 



5 

Directores: Manuel Balado y José Antonio García Regueiro. 
Centro Internacional de Estudios Políticos/ Institut International des Sciences Politiques.  
Bosch, Barcelona, febrero de 2003, pp. 933-940. 
ISBN: 84-7676-280-1. 
 

8. “Aspectos Generales sobre el Proceso Penal español”. 
Temas de Derecho Procesal Penal de México y España. 
Coordinadores: Cienfuegos Salgado, Natarén Nandayapa y Ríos Espinosa.  
ISBN 970-32-2273-0. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM).  
Serie de Doctrina Jurídica, núm. 208, pp. 17-75. 
México, 2005. 

 
9. “Oralidad y Publicidad en el proceso penal español”. 

Nuevos Retos y perspectivas de investigación en la comunicación 
Editores: Juan Benavides Delgado, David Alameda García, Elena Fernández 
Blanco y Nuria Villagra García. 
ISBN 84-608-0381-3. 
Fundación General de Universidad Complutense y Ayuntamiento de Madrid, 
Madrid, 2005, pp. 557-577. 

 
10. “La videoconferencia, como instrumento para la agilización de la Justicia penal: nota 

sobre el modelo español”. 
 Problemas actuales del Proceso Iberoamericano. 
 (Coordinadores: Profs. Dres. Juan Antonio Robles Garzón y Manuel Ortells 

Ramos). 
 ISBN (obra completa):  84-7785-762-8 
   Tomo I:  84-7785-765-2 
 Actas de las XX Jornadas Iberoamericanas de Derecho Procesal, tomo I, 

Málaga, 2006, Centro de ediciones de la Diputación Provincial de Málaga, pp. 
647-662. 

 
11. “La protección de los derechos fundamentales en la Constitución Europea: a propósito 

del derecho a un recurso efectivo, del artículo 13 del Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Fundamentales y las Libertades Públicas”. 

Garantías fundamentales del Proceso Penal en el Espacio Judicial Europeo 
Coords. Andrés de la Oliva Santos, Teresa Armenta Deu y Mª Pía Calderón 
Cuadrado. 
Ed. Colex, Madrid, 2007, pp. 255-272. 
ISBN 978-84-8342-100-0 

 
12. “Publicidad y secreto de las actuaciones en el proceso penal español: estado de la 

cuestión”. 
Política criminal y justicia penal. Reflexiones para una reforma urgente. 
Coord. David Cienfuegos Salgado. 
FEJ (Fondo Editorial Jurídico)- Elsa G. de Lazcano, Monterrey, N. L., México, 
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2007, pp. 59-116. 
ISBN 970-94692-2-3. 

  
13. “El proceso penal español y la prueba ilícita”. 

La prueba ilícita en el procedimiento penal. México-España-Argentina-Brasil. 
Coord. Alfredo Delgadillo Aguirre. 
Instituto Nacional de Estudios Superiores de Derecho, división editorial. 
México, D. F., 2007, pp. 31-54. 
ISBN 978-968-5828-15-4 

 
14. “Efectividad de los derechos fundamentales en el plano internacional: la ejecución en 

España de los Dictámenes y Decisiones internacionales en materia de Derechos 
Humanos y Libertades Fundamentales”. 

 La Justicia y la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Andrés 
de la Oliva, director. 

 Colex, Madrid, 2008, pp. 363-384. 
ISBN: 978-84-8342-114-7 

 
15.  “Estructura de los procesos matrimoniales civiles en el Derecho vigente español: 

evolución legislativa y balance de situación” 
Derecho Procesal de Familia. Jorge L. Kielmanovich, Diego Benavides 
compiladores.  
Editorial Jurídica Continental, San José de Costa Rica, 2008, pp. 145-154 
ISBN: 978-9968-561-01-3 

 
16.  “¿Son vinculantes los Dictámenes del Comité de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas? Posición de los Tribunales españoles, a propósito de un controvertido 
caso (sobre el derecho a la revisión de la condena penal por una instancia superior)”. 

La ciencia del Derecho procesal constitucional. Estudios en Homenaje a Héctor 
Fix Zamudio en sus 50 años como investigador del derecho. Coords. Ferrer-Mc 
Gregor, Zaldívar Lelo de Larrea. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. Universidad nacional Autónoma de 
México. Marcial Pons, 2008, pp. 105-135. 
http://www.bibliojuridica.org/libros/libro.htm?l=2562 

ISBN: 970-32-5384-5 

 
17.  “Oralidad, inmediación y medios técnicos de grabación y reproducción de la imagen 

y el sonido en el proceso civil: haciendo de la necesidad virtud”. 
Oralidad y Escritura en un proceso civil eficiente (Oral and written 
proceedings: efficiency in civil procedure). Eds. Federico Carpi y Manuel 
Ortells Ramos. 
Ed. Universidad de Valencia, vol. II, 2008, pp. 73-92. 
ISBN (vol. II): 978-84-370-7215-9 
ISBN (Obra completa): 978-84-370-7216-6 
 

18.  “La reforma del proceso civil en España. Instrumentos para la efectividad del 
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crédito privado”. 
Justicia civil. Perspectiva para una reforma en América Latina, (coord. Andrea 
Cabezón) ed. Centro de Estudios de Justicia para las Américas (CEJA), 
Santiago de Chile, 2008, pp. 501-531. 
ISBN: 978-956-8491-17-8 

 
19.  “La reforma de la Ley orgánica 6/1985, del Poder Judicial, complementaria de la 

Ley de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva oficina 
judicial”. 

Guía Práctica de la nueva oficina judicial (coord. Julio Banacloche Palao) 
Ed. La Ley, 2010, pp. 47-111. 
978-84-8126-491-3 
 

20.  “Modificación de otras disposiciones de carácter orgánico”. 
Guía Práctica de la nueva oficina judicial (coord. Julio Banacloche Palao) 
Ed. La Ley, 2010, pp. 607-616. 
978-84-8126-491-3 
 
 

21.  “Estado de las Autonomías y proceso civil: Tribunales Superiores de Justicia y 
competencia legislativa de las Comunidades Autónomas en materia procesal. 

Cuestiones actuales de la Jurisdicción en España (coord. Alfredo Montoya 
Melgar), vol. I, pp. 114-132. 
Real Academia Española de Jurisprudencia y Legislación, ed. Dykinson, 2010. 

 ISBN: 978-84-9849-889-9  
 

22. “Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de julio de 2009. Carácter 
Facultativo de la asistencia del procurador en la audiencia previa del juicio 
ordinario.” 

Comentarios a las Sentencias de Unificación de Doctrina (coord. Mariano 
Yzquierdo Tolsada), Vol. 3º, 2009. 
ISBN: 978-84-9849-949-0 
 Madrid, Dykinson, pp. 695-717. 
 

23. “Consideraciones sobre el recurso de casación civil español y su valor como 
instrumento al servicio de la interpretación uniforme del derecho” 

Derecho Procesal Contemporáneo (Coord. Raúl Tavolari Oliveros).  
Ponencias de las XXII  Jornadas Iberoamericanas de Derecho Procesal   
ISBN Tomo I 978-956-337-046-1 
ISBN Obra Completa 978-956-337-045-4 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile,  Thompson Reuters, 2010, 
pp. 1244-1262. 
 

24. “Recurso de casación civil e interpretación uniforme del derecho: algunos 
instrumentos de derecho comparado y de derecho interno para la interpretación 
uniforme del derecho, (del avis al amicus curiae)”. 

El recurso de casación civil (José Bonet navarro dir.; José Martín Pastor, 
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coord.). 
ISBN 978-84-9903-628-1 
Cizur Menor (Navarra), Aranzadi Thompson Reuters, pp. 259-269. 
 
 

25. “Fueros especiales de competencia internacional (II). Acción civil derivada de 
hecho punible. Explotación de sucursales, agencias y establecimientos comerciales. 
Trusts. Derecho marítimo. Procesos con pluralidad de objetos”. 

Derecho Procesal Civil Europeo. Vol. I: Competencia Judicial Internacional, 

Reconocimiento y Ejecución de resoluciones extranjeras en la Unión 

Europea. 

Fernando Gascón Inchausti (coord.). 
2011 Thompson Aranzadi, Cizur Menor, pp. 117-154. 
ISBN:  978-84-9903-815-5 (Tomo I) 
  978-84-9903-884-1 (Obra completa) 
 
 

26. “Fueros especiales de competencia internacional (III). Contratos de seguro. 
Contratos con consumidores. Contratos individuales de trabajo” (con Carlos 
Martín Brañas). 

Derecho Procesal Civil Europeo. Vol. I: Competencia Judicial Internacional, 

Reconocimiento y Ejecución de resoluciones extranjeras en la Unión 

Europea. 

Fernando Gascón Inchausti (coord.). 
2011 Thompson Aranzadi, Cizur Menor, pp. 157-162. 
ISBN:  978-84-9903-815-5 (Tomo I) 
  978-84-9903-884-1 (Obra completa) 
 
 
  

 
 

 
 
 
 
B.2) ARTÍCULOS DE REVISTA Y COMENTARIOS DE JURISPRUDENCIA. 
 
 
27.  "Desestimación tácita, incongruencia por omisión de pronunciamiento y derecho a 

la motivación de las sentencias". 
Revista Española de Derecho del Trabajo, núm. 35, 1989, pp. 399-412. 

 
28.  "Limites objetivos en el proceso especial de Seguridad Social. Diversas 

interpretaciones del art. 120 de la Ley de Procedimiento Laboral". 
Revista Española de Derecho del Trabajo, núm. 42, pp. 541-558, 1990. 
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29. "Cosa juzgada material. Límites objetivos y temporales: extensión del non bis in idem a 
cuestiones deducibles, pero no deducidas, en un proceso anterior". 

Tribunales de Justicia, núm. 10, Madrid, 1.997, p. 1.035-1040. 
 
30. "Litisconsorcio pasivo necesario: subsanabilidad de la constitución irregular de la litis y 

absolución de la instancia". 
Tribunales de Justicia, núm. 11, Madrid, 1.997, p. 1.149-1152. 

 
31. "El desistimiento, forma de terminación anormal del proceso o instrumento para el 

fraude de ley". 
Tribunales de Justicia, núm. 1, Madrid, 1.998, p. 87-93. 

 
32. "Cómputo del plazo para la interposición de la reclamación administrativa de daños: 

caducidad de la acción y tutela judicial efectiva". 
Tribunales de Justicia, núm. 4, Madrid, 1.998, p. 466-474. 

 
33. "Diligencia de entrada y registro en lugar cerrado: derecho de inviolabilidad de la celda 

de un recluso". 
Tribunales de Justicia, núm. 2, Madrid, 1999, pp. 184 – 192. 

 
34. "Proceso de ejecución hipotecaria y suspensión de pagos: destino del sobrante del 

remate y prelación entre acreedores inscritos y no inscritos del ejecutado": recursos 
contra el auto resolutorio de recurso de reposición y finalidad de la aclaración de autos 
y sentencias". 

Tribunales de Justicia, núm. 10, Madrid, 1999, pp. 964-968.  
 
35. "Tratamiento procesal de la inadecuación de procedimiento en el recurso de casación 

civil: improcedencia del motivo, cuando el procedimiento seguido ofrece más garantías 
que el adecuado". 

Tribunales de Justicia, núm. 11, Madrid, 1999, pp. 1099-1106 
 
36. "Efecto suspensivo de la solicitud de acumulación de procesos interdictales". 

Tribunales de Justicia, núm. 12, Madrid, 1999, pp. 1215-1219 
 

37. "La compensación que implica pluspetición debe alegarse como reconvención, aunque 
el demandado no reclame el quantum sobrante". 

Tribunales de Justicia, núm. 4, año 2000, pp. 495-500. 
 
38. "La representación procesal y la defensa técnica en la Ley 1/2000, de enjuiciamiento

 civil". 
Tribunales de Justicia, año 2001, núm. 1, pp. 9-27. 

 
39. “Sentencias de condena con reserva: deber de congruencia y otras cuestiones 

 procesales”. 
Tribunales de Justicia, año 2001, núms. 8-9, pp. 75-79. 

 
40. “Aportación sobrevenida de documentos por parte del actor en el proceso civil”. 
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Tribunales de Justicia, año 2001, núm. 7, pp. 73-78. 
 

41. “Necesidad de constituir un litisconsorcio pasivo necesario en proceso sobre 
 reclamación de alimentos”. 

Tribunales de Justicia, año 2002, núm. 3 (marzo), pp. 60-64. 
 
42. “Reformar y aprender a reformar. Hacia una cultura de la innovación en la Justicia”. 

Traducción de un capítulo del libro titulado Modernisierung von Recht und Justiz. Eine 
Herausforderung des Gewährleistungsstaates (Modernización del Derecho y la Justicia. 
Un desafío del Estado de Garantías). Suhrkamp, 2001, de Wolfgang Hoffmann-Riem. 

Teoría y Realidad Constitucional, núms. 8-9, segundo semestre de 2001, primer 
semestre de 2002, pp. 89-102. 

 
43. “La presentación de documentos en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil”. 

Foro Jurídico Pelayo, núm. 21 (marzo de 2002), pp. 15-27. 
 

44. “Recurso de casación contencioso-administrativo contra sentencias dictadas por los 
Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas: especialidades del 
trámite de preparación”. 

Tribunales de Justicia, año 2002, núm. 5 (mayo), pp. 86-93. 
 
45. “Régimen legal de la aportación y traslado de documentos y copias de escritos en el 

nuevo proceso civil” (I). 
Revista LEC Forum. 
Ed. Sepín, Madrid, mayo de 2003, núm. 30, pp. 21-39. 

 
46. “Régimen legal de la aportación y traslado de documentos y copias de escritos en el 

nuevo proceso civil” (II). 
Revista LEC Forum. 
Ed. Sepín, Madrid, junio de 2003, núm. 31, pp. 25-38. 

 
47. “Aspectos generales de la Reforma Concursal” 

Cuadernos de información económica 
FUNCAS (Fundación de las Cajas de Ahorros Confederadas para la 
investigación económica y social) 
Mayo – Junio de 2003, núm. 174, pp. 114-122. 

 
48. “Los recursos en el proceso concursal”. 

Diario La Ley, año XXV, núm. 6046, miércoles 23 de junio de 2004, pp. 1-9. 
 

49. “Abuso del Proceso”. 
Temas de Derecho Procesal 
Ponencia nacional española a las Jornadas Iberoamericanas y V Congreso 
Venezolano de Derecho Procesal. Caracas, Venezuela, 27 a 29 de octubre de 
2004. Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal. Instituto Venezolano de 
Derecho Procesal. 
Ed. Invedepro, Caracas 2004, pp. 373 – 403. 
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50. “Normas procesales aplicables a los procesos concursales pendientes a la entrada en 

vigor de la Ley Concursal”. 
Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, 2005, núm. 2, pp. 351-358. 

Ed. La Ley, 2005. ISSN: 1698-4188 

 
 
51. “Régimen de los procesos sobre estado civil en la ley de enjuiciamiento civil  (con 

especial atención a los procesos sobre capacidad de las personas)”. 
Foro. Revista de Derecho y Ciencias sociales . Nueva Época, núm. 00, 2004, 
pp. 161 –211. 
 

52. “Representación procesal, representación técnica y función legal de los graduados 
sociales en el proceso: una reflexión sobre el art. 545.3 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial” 

Revista de Derecho Procesal, 2005, pp. 211-244. 
 
53. “El proceso penal español y la prueba ilícita” 

Revista de Derecho. 
Universidad Austral de Chile, n.º 2 dic. 2005, vol. XVIII, pp. 187-211. 
 

54. “Entre el derecho de defensa y el derecho a la información: viejas y nuevas cuestiones 
sobre la publicidad de las actuaciones del proceso penal”. 

Revista del Poder Judicial. nº 80, 2005, pp. 55-105. 
 
55. “El principio acusatorio en sede del recurso devolutivo: calificación alternativa y 

límites del órgano sentenciador en el recurso de casación penal”.  
   Sepin.net. Revista práctica penal, n.º 25, julio-agosto de 2006, pp. 19-29. 

 
56.  “Publicidad de las actuaciones y derecho a la información en el proceso penal 

español”. 
Reforma Judicial. Revista Mexicana de Justicia, nº 8 julio-diciembre de 2006,  
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, pp. 215-246. 
 

57. “Consideraciones sobre la oralidad en el proceso civil español”. 
Revista del Instituto Colombiano de Derecho Procesal. 
ISSN 0123-2479 
Núm. 33, 2007, pp. 55-87. 
 

58.  “A propósito de la noción de apelación más próxima en el art. 197.3 de la Ley 
concursal: problemas interpretativos". 

Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, nº 8, 2008, pp. 525-542. 

Ed. La Ley, 2008 ISSN: 1698-4188 

 
59. “La prescripción penal, cuestión abierta”. 
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Revista Ley Penal, nº 52, 2008. 
1697-5758 
 

60. “El recurso de casación penal: condicionamientos constitucionales para su regulación y 
motivos [aducidos] para su reforma. Una reflexión crítica”. 

Revista Ley Penal, nº 64, octubre de 2009, pp. 5-30. 
ISSN: 1697-5758 

 
61. “El uso de filmaciones de juicios y vistas en el ámbito docente: algunas cuestiones 

jurídicas de interés”. 
Revista Educación y Derecho (ed. Bosch, Barcelona). Núm. 1, octubre de 2009-
marzo de 2010, pp. 87-106 (Sección “Investigaciones, estudios e informes 
relevantes).  
ISSN: 2013-584X 
 

62. “Algunas cuestiones sobre el derecho a la tutela judicial efectiva de los extranjeros a la 
luz de la jurisprudencia constitucional y de la Ley Orgánica 2/2009 (Derecho igualdad, 
asistencia letrada, derecho de asistencia jurídica gratuita y control jurisdiccional de la 
actuación de los poderes públicos en materia de extranjería)”. 

Teoría y Realidad Constitucional, 2010, 1er semestre, nº 25, pp. 515-541. 
ISSN: 1139-5583 

 
 
63. “Acortando plazos: El procedimiento abreviado en el Proyecto de Ley de reforma 

concursal de 2011”. 
Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal. 

Ed. La Ley, nº 15, 2011. ISSN: 1698-4188, pp. 377-388. 

 
 

   
 

 
 
 
 B.3) ARTÍCULOS EN SOPORTE INFORMÁTICO O EN INTERNET. 
 
 
64. “La demanda (II): Documentos que deben acompañar a la demanda. Admisión a 

 trámite y efectos procesales de la demanda”.  
Temas de Derecho Procesal Civil por internet (Tema 21) 
www.iustel.com 

 
65. “Las líneas generales de la Ley 1/2000 en materia de procesos declarativos. 

Procedimiento adecuado. Problemas prácticos derivados de la determinación de la 
cuantía”. 

Temas de Derecho Procesal Civil por internet (Tema 15) 
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 www.iustel.com 
 
66. “Principios que inspiran el desarrollo del juicio oral. Estructura del juicio oral. Auto de 

apertura del juicio oral. El control de los presupuestos procesales: las cuestiones 
previas. La suspensión del juicio oral”. 

Temas de Derecho Procesal Penal por internet (Tema 47) 
www.iustel.com 

 
67. “Especialidades procesales por razón de la materia (I): Enjuiciamiento de los delitos 

cometidos por bandas armadas y elementos terroristas o rebeldes. Especialidades 
durante la vigencia de los estados de excepción y de sitio”. 

Temas de Derecho Penal por internet (Tema 82) 
www.iustel.com 

 
68. “Régimen jurídico de la actividad pericial (I)”. Con Ángel Muñiz y Mauricio Bujidos. 

Nociones básicas: concepto de perito, clases de peritos, tiempo y forma del 
dictamen, estatuto jurídico del perito, práctica  y valoración de la prueba 
pericial 
Temario de la Asignatura Régimen Jurídico de la Actividad Pericial. 
Curso de Especialista Universitario en Tasación Judicial. 
Universidad de Alcalá de Henares y Asociación española de Peritos Judiciales. 
2004. 
www.tasadores.net 

 
69. “Régimen jurídico de la actividad pericial (y II)”. Con Ángel Muñiz y Mauricio 

Bujidos. 
Responsabilidad de los peritos, protección de los peritos, apéndice. 
Temario de la Asignatura Régimen Jurídico de la Actividad Pericial. 
Curso de Especialista Universitario en Tasación Judicial. 
Universidad de Alcalá de Henares y Asociación española de Peritos Judiciales. 
2004. 
www.tasadores.net 

 
70. “Aspectos sobre la prueba ilícita en el Derecho español” 

La prueba en el proceso judicial. Régimen jurídico. Aspectos prácticos sobre 
los distintos medios de prueba 
Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia.  
Ministerio de Justicia. 
21 de Junio de 2007. 
ISNN. 1888-7740 
 

71.  “La aplicación del e-learning a los postgrados jurídicos: Experiencias y propuesta a 
propósito del Experto en Retórica y Argumentación Jurídica de la Universidad 
Complutense”. 

Revista Electrónica RELADA, 2008, vol. 2., pp. 102-109. 
ISSN: 1988-5822. 
 http://serviciosgate.upm.es/ojs/index.php/RELADA 
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72. “La reforma del proceso civil en España. Instrumentos para la efectividad del crédito 
privado”. 

Jornada sobre experiencias innovadoras en la Justicia civil. 
Santiago de Chile, 13-15 de mayo de 2008. 
CEJA-Américas e Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal 
http://www.cejamericas.org/doc/documentos/Gonzalez_PP_LAEJECUCIONF
ORSOZAYEFECTIVIDADDELOSDERECHOS.pdf 
 

73. “La comunicación en los sucesos y las sentencias judiciales en aplicación de la Ley de 
protección contra la Violencia de Género: Análisis y propuesta acerca del papel de los 
medios de comunicación”, con Patricia Corredor Lanas. 

El derecho a la información judicial, Actas del 6º Congreso Internacional de Ética y 
Derecho de la información. 
Fundación COSO de la Comunidad Valenciana para el Desarrollo de la 
Comunicación y la Sociedad.  
CIEDI 2008, pp. 297, 317. 
ISBN: 978-84-612-6648-7 
 

 
 
 

C) OTRAS PUBLICACIONES. 
 
 
 C.1) COLABORACIÓN EN DICCIONARIOS JURÍDICOS. 

 
74. Diccionario jurídico online “El Derecho”. 

Voces: “error judicial”, “excepción dilatoria”, “excusa absolutoria”, 
“exequatur”, “expediente contradictorio”, “procedimientos hipotecarios”, 
“inadecuación de procedimiento”, “cuestiones incidentales”, “incongruencia”, 
“congruencia”, “providencia de apremio”, “inspección ocular”, “interdicto”, 
interdicto de obra nueva”, “interdicto de retener”, interdicto de recobrar”, 
“intereses procesales”, “interrogatorio de las partes”, “abstención”, “juicio de 
desahucio”, “emplazamiento”, “lanzamiento”, “juicio ejecutivo del automóvil”, 
“auto de cuantía máxima”, “juicio ejecutivo”, juicio ejecutivo cambiario”, 
“jurisprudencia”, “obiter dicta”, “precedente judicial”, “jurisprudencia 
internacional”, “juzgado”. 

 http://online.elderecho.com/login.do (generales)   
Madrid, 2008 

  ISSN: 1988-6950 
 
75. Enciclopedia Jurídica La Ley. 

Voces: “Administración de Justicia”, “Agentes de la Administración de 
Justicia”, “Año Judicial”, “Audiencia Nacional”, “Audiencias Provinciales”, 
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“Auxiliares de la Administración de Justicia”, “Carrera Fiscal”, “Carrera 
Judicial”, “Cuerpo de Auxilio Judicial”, “Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa”, “Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa”, 
“Demarcación Judicial”, “Escuela Judicial”, “Fiscal”, “Funcionarios al Servicio 
de la Administración de Justicia”, “Inamovilidad”, “Jueces y Magistrados”, 
“Médicos Forenses”, “Oficiales de la Administración de Justicia”, “Órganos de 
Gobierno de Juzgados y Tribunales”, “Quinto Turno”, “Tercer Turno”, 
“Tribunal del Jurado” y “Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades 
Autónomas” . 
Madrid, octubre de 2008. 
ISBN(Obra completa):  978-84-9725-948-4  
 
 

76. Diccionario Jurídico Histórico de México (Salvador Cárdenas, dir.) 
Voces “Inamovilidad” e “Instancia” 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, México D. F., pp. 768-779 y 819-
827. 
ISBN [obra completa]: 978-607-468-273-1 
ISBN [Tomo II]: 978-607-468-275-5 
 
  

77. Diccionario Iberomericano de derechos humanos y fundamentales  (Guillermo 
Escobar Roca, dir.) 

Voces “Administración de Justicia y derechos humanos” y “Legitimación”. 
Universidad de Alcalá, AECID y PRADPI (Programa Regional de Apoyo a 
las Defensorías del Pueblo en Iberoamérica). 
Enviado en octubre de 2010. 
 

 
 
 C.2) RECENSIONES. 
 
1. J. B. ACOSTA ESTÉVEZ: "Pretensión procesal administrativa, ejecución de sentencias 
y construcción jurisprudencial de la litispendencia en lo contencioso-administrativo". 

Revista de Derecho Procesal, núm. 1, año 1.989. 
 
2. M. A. TEIXEIRA FILHO: "As açoes cautelares no processo do trabalho". 

Revista Española de Derecho del Trabajo núm. 48, julio-agosto 1.991. 
 
3. DÍEZ-PICAZO GIMÉNEZ: "Poder Judicial y responsabilidad". 

Revista de Derecho Procesal núm. 3, 1.991. 
 
4. L. BACHMAIER WINTER: "La rebeldía en el proceso civil norteamericano y español". 

Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, 1.995. 
 
5. T. ARMENTA DEU: "Principio acusatorio y Derecho Penal". 
  Revista de Derecho Procesal, núm. 2, 1.995. 
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6. J. MONTERO AROCA: "La herencia procesal española". 

Revista de Derecho Procesal, núm. 3, 1.995. 
 
7. J. J. MUERZA ESPARZA: "Aspectos procesales de las acciones de cesación y 
prohibición de daños en el ámbito del Derecho industrial y de la competencia". 

Tribunales de Justicia, núm. 11, 1.997. 
 
8.  T. ARMENTA DEU: "La acumulación de autos (reunión de procesos conexos)", 2ª 
edición. 

Revista de Derecho Procesal, núm. 3, 1.997. 
 
9. L. BACHMAIER WINTER: "La asistencia jurídica gratuita". 

Revista española de Derecho del Trabajo, núm. 92 (noviembre/diciembre de 1.998). 
 
10. G. ORMAZÁBAL SÁNCHEZ: "El período intermedio del proceso penal". 

Revista de Derecho Procesal, núm. 2, 1.998. 
 
11. F. GASCÓN INCHAUSTI: "Medidas cautelares de proceso civil extranjero (art. 24 del 
Convenio de Bruselas)". 

Revista de Derecho Procesal, núm. 1, 1.999. 
 
12. G. SERRANO HOYO: "La prohibición de indefensión y su incidencia en el proceso". 

Revista de Derecho Procesal, núm. 1, 1.999. 
 
13. M. P. CALDERÓN CUADRADO, R. BELLIDO PENADÉS, "Juicio de faltas, 
postulación procesal y asistencia jurídica gratuita". 

Revista de Derecho Procesal, núm. 2, 1.999. 
 
14. ASOCIACIÓN DE LETRADOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, "La 
sentencia de amparo constitucional"; "La sentencia sobre la constitucionalidad de la ley"; y 
"La sentencia en los conflictos constitucionales de competencia". 

Teoría y realidad constitucional, núm. 4,  2.000., pp. 81 a 108. 
 
15. M. ORTELLS RAMOS, "Introducción al Derecho Procesal". 

Revista de Derecho Procesal, núm. 1, 2.001, pp. 744 a 746. 
 
16. J. PICO I JUNOY, “La prueba pericial en el proceso civil español. Ley 1/2000, de 
Enjuiciamiento Civil”. 

Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, 2003 (publicada 
en 2004). 
 

17. M. ORTELLS RAMOS E I. TAPIA FERNÁNDEZ (DIRS.), El Proceso Penal en la 
Doctrina del Tribunal Constitucional (1981-2004).  
Aranzadi, Pamplona, 2005. 
Foro. Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales. Nueva Época. Enviado en febrero de 
2006. 
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 C.3) CRÓNICAS. 
 
1. Solemne Acto de Apertura del Año Judicial. 
 Poder Judicial, núm. 67, 2002, pp. 465-472. 
 
 

C.4) PRÓLOGOS. 
 
2. Prólogo al libro Autonomía del Ministerio Fiscal en el  proceso penal y la reforma de su 

Estatuto orgánico, de Pablo Lanzarote Martínez, La Ley, Madrid, 2008, ISBN: 978-
84-9725-977-4. 

 
C.5) OTRAS PUBLICACIONES DOCENTES. 

 
3. Esquemas y casos prácticos sobre el proceso civil para el Banco de Materiales de 

Derecho Procesal. Ed. Tirant lo Blanch, Universidades de las Islas Baleares, Almería y 
Rey Juan Carlos. 2009.  

       http://bancodematerialesprocesal.tirant.com/ 
 

4. Apuntes y esquemas sobre el proceso civil.  
Revista Reduca, 2010. 
http://www.revistareduca.es/ 
ISSN: 1989-5003 

 
 
 

6. Otras actividades y proyectos de investigación 
 
 
1.- Preparación, corrección y actualización de la obra Derecho Procesal Civil (cuatro 

volúmenes), de los catedráticos de Derecho Procesal, Profs. De la Oliva Santos y 
Fernández López, Barcelona, 1.988. 

  
2.- Investigador en el Proyecto de investigación de la Universidad de Alcalá de 

Henares  sobre el tema "Derecho Procesal Constitucional", bajo la dirección del 
Profesor Doctor Faustino Cordón Moreno, entre los períodos de 1 de mayo de 1.989 
y 1 de mayo de 1.990. 

 
3.- Investigador en el Proyecto de investigación sobre el tema “Derechos 

fundamentales y tutela jurisdiccional ordinaria, sumaria y cautelar” (PB96-
0008), financiado por el Ministerio de Educación y Cultura. 

 
4.- Investigador principal en el Proyecto de investigación sobre el tema "La 

persecución procesal de la criminalidad organizada" (BJU2000-0774), 
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financiado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología (2001 a 2003). 
 
5.- Investigador del Proyecto de Investigación sobre el tema “La Constitución 

Europea: implicación  y efectos en el ordenamiento procesal de los Estados 
miembros” (ref.: SEJ2004-05785), financiado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. Investigador Principal: Prof. Dr. Andrés de la Oliva Santos (2005-2008). 

 
6.- Miembro del Grupo de investigación del Departamento de Derecho Procesal, 

financiado por la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid, 
2006. Responsable, Prof. Dr. Andrés de la Oliva Santos. 

 
7.- Investigador del Proyecto de Investigación sobre el tema “Diez años de 

aplicación de la Ley de Enjuiciamiento Civil: balance y propuestas de mejora 
de los procesos declarativos ordinarios" (ref. DER2008-04777/JURI), financiado 
por el Ministerio de Ciencia e Innovación, para el período 2009-2011. Investigador 
principal: Prof. Dr. Julio Banacloche Palao. 

 
8- Miembro del Grupo de Expertos principales (Key assistents) del Consejo General 

del Poder Judicial para el proyecto titulado: Development of a new concept and 

legislative framework concerning the Bulgarian penal procedure in line with the 
best practices of the EU. Proyecto Twinning de la Unión Europea, 
(BG/2003/IB/JH/01-B), Proyecto de Hermanamiento para la reforma del proceso 
penal. Programa Phare. Diciembre de 2004-Mayo de 2006. Consejo General del 
Poder Judicial.  

9- Miembro del Grupo de Expertos principales (Key assistents) del Consejo General 
del Poder Judicial para el proyecto titulado: Judicial cooperation in penal and 

civil matters: Proyecto Twinning BG/2004/IB/JH/02. Entidades participantes: 
Consejo General del Poder Judicial, Administración del Tribunal Nacional de 
Suecia, unión Europea. Responsable, Joaquín Delgado Martín. Septiembre de 2005- 
septiembre de 2007. 

 
10- Miembro del grupo de Expertos del Proyecto titulado "Fortalecimiento de la 

Gestión Pública del Poder Judicial y de la Administración de Justicia-Consejo 
Supremo Judicial" ("Strengthening the public management of the judiciary 
and court administration - supreme judicial council"), referencia 
BG/2007/IB/JH/07. Responsable principal: José Miguel García Moreno, Magistrado 
de la Audiencia Provincial e Segovia. Duración: junio de 2009 a diciembre de 2010. 
Consejo General del Poder Judicial y la German Foundation for the International 
Legal Cooperation (Fundación alemana para la Cooperación Legal Internacional). 

 

11- Miembro del grupo de expertos del Proyecto titulado “El Derecho Procesal Civil 
Europeo y la implantación de la e-Justicia en la Unión Europea (Plan de 
Estudio y difusión entre operadores jurídicos)” (“European Civil Procedure and 
e-Justice implementation within the European Union: a planning for its study and 
diffusion among legal practitioners”). Grant agreement Nº 
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JLS/2008/JCIV/AG/1008-30-CE-0306633/00-00, de la Comisión de la Unión 
Europea y la Universidad Complutense de Madrid, con la participación de las 
Universidades de Almería, CEU-Herrera Oria (Valencia), Granada, Jaén, Rey Juan 
Carlos, Valencia, Valladolid, Paris I-La Sorbonne y Paris X-Nanterre, Bolonia, 
Brescia, Florencia, Pavía y Urbino. 2010-2011 

 

 
 
 

7. Colaboración con la actividad legislativa. 
 
 
1.- Asistencia técnica para la elaboración del Borrador de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil, 1997. 
 
2.- Colaboración en la redacción de un nuevo Código Procesal Penal para la República 

de Bulgaria, como resultado de la participación como Experto principal (Key 
assistents) del Consejo General del Poder Judicial en el proyecto Development of 
a new concept and legislative framework concerning the Bulgarian penal procedure 
in line with the best practices of the EU. Proyecto Twinning de la Unión Europea, 
BG/2003/IB/JH/01-B, Proyecto de Hermanamiento para la reforma del proceso 
penal. Programa Phare. Diciembre de 2004-Mayo de 2006. 

 
3.- Consultor de la Agencia Española de Cooperación Internacional y del Consejo 

General del Poder Judicial en el Proyecto de Elaboración de la Ley Procesal 
Agraria para Bolivia (2005-2006), en el marco del Programa de Cooperación 
española para la reforma de la justicia en Bolivia (2004-2007).  

 
4.- Consultor de la Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo y del 

Consejo General del Poder Judicial (2008) para la implementación del Proyecto de 
Código Procesal Civil de la República de Honduras. 

 
 
 
 
 

8. Cursos y seminarios impartidos. 
 
 
 
1.- Conferencia sobre los "Aspectos jurídicos del aborto". 

Ciclo de conferencias sobre "Sociedad y Aborto", dirigido por el Dr. Luis Fernando 
González García, Profesor de Ginecología y Obstetricia de la Universidad de 
Málaga. 
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 Colegio Mayor Universitario ARUNDA de Málaga, el 6 de junio de 1.991. 
 
2.- Moderador en el Forum Universitario Este-Oeste. 
 Dirigido por la Asociación IUVE. 

Cursos de verano de la Universidad Complutense, El Escorial, del 9 al 13 de julio 
de 1.990. 

 
3.- Conferencia sobre "Los procesos especiales en el Anteproyecto de Ley de 

Enjuiciamiento civil". 
Curso sobre el Anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Civil, dirigido por D. Julio 
Banacloche Palao, Profesor Titular de Derecho Procesal de la Universidad 
Complutense y Asesor del Gabinete Técnico de la Ministra de Justicia. 

 Centro de Estudios Jurídicos para la Administración de Justicia, junio de 1.998. 
 
4.- Conferencia sobre "Medios alternativos a la Jurisdicción para la resolución de 

conflictos jurídicos". 
Curso Experto de la Universidad Complutense sobre "Mediación: ámbitos de 
actuación y técnicas aplicadas en la resolución de conflictos", dirigido por la Profª. 
Drª. Leticia García Villaluenga, Profesora Titular de Derecho Civil de la 
Universidad Complutense, y Dª. Silvia Hinojal, Abogada del Ilustre Colegio de 
Madrid. 
Escuela de Trabajo Social de la Universidad Complutense de Madrid, el 10 de 
noviembre de 1.998. 

 
5.- Conferencia sobre "El sistema de medidas cautelares: procesos especiales". 

Jornadas sobre el Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Civil, dirigidas por el Prof. 
Dr. Jesús Mª Santos Vijande, Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de 
Extremadura y Letrado del Tribunal Constitucional. 
Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura (Cáceres), el 11 de 
diciembre de 1.998. 

 
6.- Conferencia titulada "Introducción al Tribunal del Jurado. Aspectos competenciales. 

Régimen jurídico de los jurados (requisitos, designación y selección)". 
Curso sobre el Tribunal del Jurado, dirigido por D. Gonzalo de Aranda y Antón, 
Letrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo y Miembro del Cuerpo de 
Auditores del Ministerio de Defensa. 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Centro de Estudios e Investigación. 
Madrid, Lunes 1 de febrero de 1.999. 

 
7.- Conferencia titulada "El despacho de la ejecución". 

Curso sobre el juicio ejecutivo cambiario, dirigido por D. Pablo Ureña Gutiérrez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Madrid. 

 Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Centro de Estudios e Investigación. 
 Martes 9 de febrero de 1.999. 
 
8.- Conferencia titulada "Los procesos ordinarios". 

Curso sobre La reforma de la Ley de enjuiciamiento civil, dirigido por el D. Manuel 
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Ortells Ramos, catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de Valencia. 
ELSA (The European Law Students Association) y Área de Derecho Procesal de la 
Universidad de Valencia. 

 Valencia, 5 de marzo de 1.999. 
 
9.- Conferencia titulada "Procesos ordinarios y especiales en el Proyecto de Ley de 

Enjuiciamiento Civil". 
V Jornadas del Cuerpo superior de Letrados de la Administración de la Seguridad 
Social. 

 Madrid, 12 de marzo de 1.999. 
 
10.- Ponencia titulada "El objeto procesal. La acumulación". 

Jornadas sobre El Proyecto de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dirigidas por D. 
Julián P. González Velasco, Profesor Adjunto de Derecho Procesal de la 
Universidad San Pablo C.E.U. y Secretario de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. 
Plan de Formación Continuada para Secretarios Judiciales para 1.999. Centro de 
Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia. 

 Madrid, 15 de marzo de 1.999. 
 
11.- Conferencia sobre "Medios alternativos a la Jurisdicción para la resolución de 

conflictos jurídicos". 
Curso Experto de la Universidad Complutense sobre "Mediación: ámbitos de 
actuación y técnicas aplicadas en la resolución de conflictos", dirigido por la Profª. 
Dr.ª Leticia García Villaluenga, Profesora Titular de Derecho Civil de la 
Universidad Complutense, y D.ª Silvia Hinojal, Abogada del Ilustre Colegio de 
Madrid. 
Escuela de Trabajo Social de la Universidad Complutense de Madrid, el 2 de 
diciembre de 1.999. 

 
12.- Conferencia sobre "La ejecución forzosa y la ejecución provisional en la Ley 

1/2000, de enjuiciamiento civil". 
Curso sobre la nueva Ley de enjuiciamiento civil, dirigido por don David Arias 
Lozano, Profesor Titular de Derecho Procesal de la Universidad Complutense y 
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid. 

 Centro de Estudios del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
 Madrid, 9 de febrero de 2.000. 
 
13.- Conferencia sobre "La representación y defensa de las partes en la Ley 1/2000, de 

Enjuiciamiento civil". 
Curso sobre el Libro Primero de la Ley 1/2000, de enjuiciamiento civil, dirigido por 
don Ignacio María Díez-Picazo, Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad 
San Pablo, CEU. 

 Consejo General del Poder Judicial. 
 Madrid, 21 de febrero de 2.000. 
 
14.- Conferencia titulada "Los procesos especiales en la Ley de enjuiciamiento civil”. 
 Jornadas de Derecho Procesal Civil." 
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Asociación "Experiment España", en colaboración con la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

 Madrid, 7 de abril de 2.000. 
 
15.- Conferencia titulada "Los procesos ordinarios declarativos y el régimen de su 

adecuación". 
Curso sobre el Libro Segundo de la Ley 1/2000, de enjuiciamiento civil, dirigido 
por don Manuel Ortells Ramos, catedrático de Derecho Procesal de la Universidad 
de Valencia. 

 Consejo General del Poder Judicial. 
 Madrid, del 24 al 30 de abril de 2.000. 
 
16.- Conferencia titulada "Procesos declarativos ordinarios (II). Juicios ordinario y 

verbal". 
 Jornadas sobre la Ley de enjuiciamiento civil. 
 Banco de España. 

Directores: José Ramón del Caño (Secretario General del Banco de España) y 
Gonzalo de Aranda y Antón (Letrado del Tribunal Supremo). 

 Madrid, 5 de junio de 2.000. 
 
17.- Ponencia titulada "La determinación del procedimiento ordinario; las diligencias 

preliminares; aportación de documentos". 
 Jornadas sobre el nuevo proceso civil (Ley 1/2000). 
 Universidad de las Islas Baleares. 

Directora: Isabel Tapia Fernández (Catedrático de Derecho Procesal de la 
Universidad de las Islas Baleares). 

 Palma de Mallorca, 20 de octubre de 2000. 
 
18.- Ponencia titulada "Procesos especiales I". 
 Curso sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. Estudio y aplicación práctica. 
 Fundación canaria ICSE y Universidad Alfonso X el Sabio. 
 Director: Enrique Arnaldo Alcubilla. 
 Gran Canaria, 22 de noviembre de 2000. 
 
19.- Ponencia titulada "Procesos especiales I". 
 Curso sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. Estudio y aplicación práctica. 
 Fundación canaria ICSE y Universidad Alfonso X el Sabio. 
 Director: Enrique Arnaldo Alcubilla. 
 Tenerife, 23 de noviembre de 2000. 
 
20.- Ponencia titulada "Determinación del procedimiento ordinario, diligencias 

preliminares y presentación de documentos". 
 Curso sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 Centro de Estudios del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
 Directora: Dña. Lorena Bachmaier Winter. 
 Martes 6 de febrero de 2001. 
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21.- Ponencia titulada "Determinación del procedimiento ordinario, diligencias 
preliminares y presentación de documentos". 

 Curso sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 Centro de Estudios del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
 Directora: Dña. Lorena Bachmaier Winter.  
 Martes 27 de febrero de 2001. 
 
22.- Ponencia titulada: "Los procesos especiales no dispositivos. El proceso de división 

de patrimonios". 
 Master sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento civil. 
 Centro de Estudios Financieros, Madrid. 
 Viernes 2 de marzo de 2001. 
 
23.- Ponencia titulada: “Régimen de las actuaciones procesales. Resoluciones judiciales 

y diligencias de ordenación”. 
 Curso sobre la nueva Ley de enjuiciamiento civil. 
 Director: Ilmo. Sr. D. Pablo Ureña Gutiérrez. 
 Centro de Estudios del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
 Miércoles, 4 de abril de 2001.  
 
24.- Ponencia titulada: “Procesos especiales no dispositivos”. 
 Curso sobre la nueva Ley de enjuiciamiento civil. 
 Director: Ilmo. Sr. D. Jesús María Santos Vijande. 
 Centro de Estudios del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
 Viernes, 25 de mayo de 2001. 
 
25.- Clases teórico-prácticas sobre Derecho Procesal Civil. 
 Curso para los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales por turno 
 restringido (Promoción XXV). 
 Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia. 
 Madrid, 3, 4, 5 y 6 de abril; 16, 17 y 18 de mayo de 2001. 
 
26.- Ponencia titulada: “Procesos especiales no dispositivos”. 
 Curso sobre la nueva Ley de enjuiciamiento civil. 
 Director: Ilmo. Sr. D. Jesús María Santos Vijande. 
 Centro de Estudios del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
 Viernes, 15 de junio de 2001. 
 
27.- Ponencia titulada: "Los procesos especiales no dispositivos. El proceso de división 

de patrimonios". 
 Master sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento civil. 
 Director: Ilmo. Sr. D. José Manuel Suárez Robledano.  
 Centro de Estudios Financieros, Madrid. 
 Viernes 23 de junio de 2001. 
 
28.- Conferencia titulada: “Estructura del Poder Judicial”. 
 Jornadas de Derecho Penal. 
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Director: José Miguel Serrano Ruiz-Calderón, Profesor Titular de Filosofía del 
Derecho de la Universidad Complutense. 

 Asociación para la Cultura y el Desarrollo (ACUDE). 
 Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, Madrid. 
 Jueves 19 de julio de 2001. 
  
29.- Clases teórico-prácticas sobre Derecho Procesal Penal. 
 Curso para miembros de la Policía Judicial. 
 Centro de Estudios Jurídicos para la Administración de Justicia. 
 Madrid, 18 y 23 de septiembre de 2001. 
 
30.- Conferencia sobre los principios del proceso penal español. 
 Maestría en Derecho Procesal Penal. 
 Instituto de Estudios Superiores sobre Derecho Penal (Indepac). 
 México D.F., 27 de septiembre de 2001. 
 
31.- Conferencia sobre la prueba ilícita y las escuchas telefónicas en el proceso penal 

español. 
 Clausura de la Diplomatura de Prácticas en Derecho Procesal Penal. 
 Instituto de Estudios Superiores sobre Derecho Penal (Indepac). 
 México D. F., 29 de septiembre de 2001. 
 
32.- Conferencia sobre la prueba ilícita y las escuchas telefónicas en el Derecho español. 
 Instituto de la Judicatura Federal. 
 México D. F., 1 de octubre de 2001. 
 
33.- Conferencia sobre la prueba ilícita. 
 Facultad de Derecho de la Universidad Anáhuac (México D.F.) 
 México D.F., 1 de octubre de 2001 
 
34.- Ponencia sobre el tema: “Los actos del proceso en la nueva Ley de Enjuiciamiento 

Civil”. 
 Curso sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Director: Jesús Mª Santos Vijande, Letrado del Tribunal Constitucional y 
Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de Extremadura. 

 Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
 Noviembre de 2001. 
 
35.- Ponencia titulada: "Los procesos especiales no dispositivos. El proceso de división 

de patrimonios". 
 Curso sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento civil. 

Director: Ilmo. Sr. D. José Manuel Suárez Robledano, Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid. 

 Centro de Estudios Financieros, Madrid. 
 Viernes 19 de febrero de 2002. 
 
36.- Ponencia sobre el tema “Interrogatorio de testigos y prueba pericial”. 
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 Curso sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Director: Jesús Mª Santos Vijande, Letrado del Tribunal Constitucional y 
Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de Extremadura. 

 Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
 18 de junio de 2002. 
 
37.- Ponencia sobre el tema “Juicio verbal: demanda y contestación, acumulación, 

reconvención y desarrollo de la vista”. 
 Curso sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Director: Jesús Mª Santos Vijande, Letrado del Tribunal Constitucional y 
Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de Extremadura. 

 Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
 20 de junio de 2002. 
 
38.- Conferencia titulada “Examen de diversos aspectos del proceso penal”. 
 Curso de especialización en Policía Judicial. 
 Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia. 
 Madrid, 1 de julio de 2002, 11:30 horas. 
 
39.- Conferencia titulada “Aspectos procesales del concurso de acreedores”. 
 Jornadas sobre el concurso de acreedores. 
 Área de Derecho Mercantil. 
 Universidad de Almería, 17 de octubre de 2002. 
 
40.- Curso sobre Derecho Procesal Civil (4 horas). 
 Servicio de Formación del Consejo General del Poder Judicial. 
 Madrid, 4 de febrero de 2003. 
 
41.- Conferencia titulada “Análisis de las principales novedades procesales introducidas 

en la Ley Orgánica 8 y en la Ley 38/2002, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal”. 
Jornadas sobre la Asistencia Jurídica a los Miembros de Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado (Dirección General de la Policía). 
Amador de los ríos 7, salón de actos. Madrid. 

 
42.- Conferencia titulada “Derecho procesal concursal. Medidas cautelares, incidente 

concursal y recursos en la nueva ley. Novedades y análisis crítico”. 
 II Diplomatura de Derecho Concursal. 
 Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
 Martes 8 de julio de 2003. 
 
43.- Conferencia titulada: “Aspectos generales sobre el proceso penal español”. 
 II Jornadas de otoño España-México de Derecho Procesal Penal. 

Instituto de la Judicatura Federal. Auditorio de los Tribunales Colegiados en materia 
penal del primer circuito. 

 México, D. F., 22 de septiembre de 2003. 
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44.- Mesa de debate internacional: “La valoración de la prueba ilícita en el 
procedimiento penal”, con Ada Pellegrini Grinover (Universidad de Sao Paulo, 
Brasil) y Jorge Ulises Carmona (Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 
México). 

 Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
México (D. F.), 24 de septiembre de 2003. 

 
45.- “El proceso de ejecución y los procesos especiales”. 

Curso de formación sobre “Derecho Procesal (Líneas básicas del Procedimiento 
civil y penal)”. Cinco horas lectivas. 

 Consejo General del Poder Judicial (Edificio Trafalgar) 
19 de noviembre de 2003. 

  
46.- “Aspectos generales de la Ley Concursal”. 
 Colegio de Procuradores de León. 
 León, 27 de noviembre de 2003. 
 
47.- Ponente nacional del Congreso Iberoamericano de Derecho Procesal, sobre el tema 

“El abuso del proceso”. 
 Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal. 
 Caracas, Venezuela, octubre de 2004. 
 
48.-     Participante en la Mesa Redonda titulada “La publicidad del proceso, las filtraciones  

a la prensa y la revelación de secretos”, junto con José Luis Requero Ibáñez, Vocal 
del Consejo General del Poder Judicial, Celso Rodríguez Padrón, Secretario General 
del Consejo General del Poder Judicial, Bonifacio de la Cuadra Fernández, 
Periodista de El País, y Margarita Batallas Sordo, Periodista de El Periódico de 
Catalunya. 
Seminario “La información en el proceso penal”, dirigido por D. Agustín Zurita 
Pinilla, Jefe de Prensa del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder 
Judicial.  
Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense de Madrid, 
13 de diciembre de 2004. 

 
49.- Ponencia “Principios Básicos del Proceso Penal en España”. 

Seminario “Principios Básicos del Proceso Penal”, Hotel City, 27-28 de enero de 
2005. 
Sofia (Bulgaria), 27 de enero de 2005. 

 
50.- Lecciones sobre Derecho procesal civil y penal. 
 Consejo General del Poder Judicial. 
 Plan de Formación interna. 
 22, 24, 29 de noviembre y 1 de diciembre de 2005 (40 horas). 
 
51.- La asistencia penal internacional 
 Ministerio de Justicia de la República Búlgara, Sofía 
 Taller para la reforma del Proceso penal búlgaro. 
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 28 de marzo a 1 de abril de 2005. 
 
51.- Ponencia “Instrumentos de lucha contra la criminalidad organizada, en el proceso 

penal español”. 
Blagoevgrad (Bulgaria), diciembre de 2005. 

 
52.- Ponencia “Instrumentos de lucha contra la criminalidad organizada, en el proceso 

penal español y búlgaro”. 
Burgas (Bulgaria), febrero de 2006. 

 
53.- Ponencia sobre “El Borrador de Ley Procesal Agraria para Bolivia: líneas 

generales”. 
 Sucre (Bolivia), 3 de abril de 2006. 
 
54.- Fundamentos sobre Derecho procesal civil. 

  Consejo General del Poder Judicial. 
  Plan de Formación interna de Funcionarios. 
  Consejo General del Poder Judicial (Sede de Trafalgar, Madrid) 
  6 y 8 de febrero de 2007 (11 horas). 
 

55.- “Aspectos sobre la prueba ilícita en el Derecho español” 
La prueba en el proceso judicial. Régimen jurídico. Aspectos prácticos sobre los 
distintos medios de prueba. 

 Servicio de lo Contencioso de la Seguridad Social 
 Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia.  
Ministerio de Justicia. 
21 de Junio de 2007. 
 

56.- “Ejecución por cantidad de dinero”. 
 Proyecto Programa de fortalecimiento de la Carrera Judicial en Honduras 
 Agencia Española de Cooperación Internacional y Corte Suprema de Honduras 
 Escuela Judicial 
 Tegucigalpa (Honduras) 
 Seminario para jueces y abogados del Poder Judicial de Honduras (30 horas). 
 19 -23 de noviembre de 2007. 
 
57.-  “Ejecución por cantidad de dinero”. 
 Proyecto Programa de fortalecimiento de la Carrera Judicial en Honduras 
 Agencia Española de Cooperación Internacional y Corte Suprema de Honduras 
 Audiencia Provincial 
 Santa Rosa de Copán (Honduras) 
 Seminario para jueces y abogados del Poder Judicial de Honduras (30 horas). 
 26-30 de noviembre de 2007. 
 
58.- “Ejecución forzosa por cantidades de dinero”. 
 Conferencia en la Universidad Tecnológica de Honduras (UNITEC) 
 I Congreso jurídico Internacional sobre la oralidad. 
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 Salón de Actos del Banco Centroamericano de Integración. 
 Tegucigalpa, 22 de noviembre de 2007 
 
59.- “La aplicación del e-learning a los postgrados jurídicos: Experiencias y propuesta a 

propósito del Experto en Retórica y Argumentación Jurídica de la Universidad 
Complutense”. 
Ponencia con Patricia Corredor Lanas. 

 Jornada sobre el E-Learning. 
 ADA-MADRID 
 Universidad Rey Juan Carlos (Campus de Fuenlabrada) 
 5 de febrero de 2008. 

 
61.- Mesa Redonda sobre Metodologías innovadoras en docencia: Métodos de 

Expresión. 
Encuentro dirigido por la Prof. Dra. Ana García Moreno. Facultad de Ciencias 
Biológicas, UCM. 
El Escorial, 15 de julio de 2008. Cursos de Verano de la Universidad Complutense. 

 
 

62. “La comunicación en los sucesos y las sentencias judiciales en aplicación de la Ley 
de protección contra la Violencia de Género: Análisis y propuesta acerca del papel 
de los medios de comunicación”, con Patricia Corredor Lanas. 
Comunicación para el 6º Congreso Internacional sobre Ética y Derecho a la 
información, CIEDI. 
Valencia, 7 y 8 de noviembre de 2008. 

 
63. “Oralidad, inmediación y medios técnicos de grabación y reproducción de la 

imagen y el sonido en el proceso civil: haciendo de la necesidad virtud”. 
 Comunicación para el Coloquio de la Asociación Internacional de Derecho Procesal 

“Oralidad y Escritura en un proceso civil eficiente”. 
 Gandía, Valencia, 6,7 y 8 de noviembre de 2008. 
 

64. “La comunicación en los sucesos y las sentencias judiciales en aplicación de la Ley 
de protección contra la Violencia de Género: Análisis y propuesta acerca del papel 
de los medios de comunicación”, con Patricia Corredor Lanas (Universidad Rey 
Juan Carlos de Madrid. 
Comunicación al  6º Congreso Internacional  CIEDI sobre Ética y Derecho a la 
Información. 
Valencia, 7 y 8 de noviembre de 2008. 

 
65.  “El derecho a la tutela judicial efectiva” 
 Ponencia en “Jornadas sobre los derechos fundamentales de los extranjeros en la 

jurisprudencia constitucional”. 
 Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
 Jueves 25 de junio de 2009. 

 
66.- “Comisiones de los órganos de gobierno de los Magistrados y sus órganos técnicos”. 
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Seminario sobre “Fortalecimiento de los órganos de gobierno de los magistrados”. 
Escuela Superior de la Magistratura de Bulgaria 
Sofia (Bulgaria), 14 de abril de 2010. 
 

67.- Líneas Básicas del procedimiento  civil y penal. 
 Consejo General del Poder Judicial. 
 Plan de Formación interna. 
 11, 13, 17 y 19 de mayo de 2010 (20 horas). 
 
68.- “Acortando plazos: la propuesta de reforma del procedimiento abreviado en el 

Anteproyecto de Ley de reforma concursal de diciembre de 2010”. 
 Comunicación al II Congreso Internacional de Derecho Concursal. La reforma de 

la Ley Concursal 22/2003. 
Universidad Complutense, Facultad de Derecho. 
Madrid, 7 de abril de 2011. 
 

69.-  “Los fueros especiales (II)”. 
Ciclo de Derecho Procesal Civil Europeo: Cursos de formación dirigidos a 
operadores jurídicos. 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
1 de junio de 2011. 
 

70.-  “Violaciones sistemáticas en el proceso penal acusatorio (prueba ilícita) México 
España”. 
Congreso Iberoamericano de Derecho Procesal Penal, Juicios Orales. 
Instituto de Estudios Superiores en Derecho Penal. Florida University of 
Posgraduate Studies. 
México, D. F., 30 de julio de 2011. 
 

71.-  “El garantismo procesal en el sistema de justicia español”. 
Congreso Iberoamericano de Derecho Procesal Penal, Juicios Orales. 
Instituto de Estudios Superiores en Derecho Penal. Florida University of 
Postgraduate Studies. 
México, D. F., 30 de julio de 2011. 
 

72.-  “Violaciones sistemáticas en el proceso penal acusatorio (prueba ilícita) México 
España”. 
Congreso Iberoamericano de Derecho Procesal Penal, Juicios Orales. 
Instituto de Estudios Superiores en Derecho Penal. Florida University of 
Postgraduate Studies. 
México, D. F., 30 de julio de 2011. 
 

73.-  “La valoración de la prueba en el procedimiento penal acusatorio”. 
Congreso internacional “La prueba penal en el procedimiento penal acusatorio, 
Juicios Orales”. 
Instituto de Estudios Superiores en Derecho Penal. Florida University of 
Postgraduate Studies. 
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Procuraduría General. Metepec (Estado de México), 2 de agosto de 2011. 
 

74.-  “La prueba sobre la prueba en el procedimiento penal acusatorio”. 
Congreso internacional “La prueba penal en el procedimiento penal acusatorio, 
Juicios Orales”. 
Instituto de Estudios Superiores en Derecho Penal. Florida University of 
Postgraduate Studies. 
Procuraduría General. Metepec (Estado de México), 2 de agosto de 2011. 

 
 
 
 
 

9. Cursos, congresos y seminarios asistidos y 
comunicaciones. 

 
 
 
1. Curso sobre "Instituciones Parlamentarias: ley y parlamento en el Estado 

democrático". 
 Universidad Menéndez Pelayo, Santander, del 31 de julio al 10 de agosto de 1984. 
 Dirigido por los Profs. Drs. Francisco Rubio Llorente y Manuel Aragón Reyes. 
 
2. Curso sobre "L'Europe: Histoire et Institutions". 
 Universidad vieja de Lovaina (Bélgica), julio de 1.987. 
 
3. I Congreso de Castilla-León de Derecho Procesal: "Crisis de la Administración de 

Justicia". 
Caja de Ahorros de Burgos, el Colegio de Procuradores de Burgos, la Universidad 
de Valladolid y el Ministerio de Justicia, Burgos, enero de 1.988. 

 
4. Curso sobre el "Presente y futuro de la casación penal". 
 Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, 16 y 17 de febrero de 1.988. 
 
5. I Seminario sobre "Cuestiones actuales de Derecho Procesal". 

Departamento de Derecho Procesal de la Universidad Complutense de Madrid. El 
Paular (Madrid) del 10 al 12 de noviembre de 1.989. 

 
6. Curso sobre "La Europa de los Jueces". 
 Asociación de la Rábida, abril de 1.991, Aldea del Fresno (Madrid). 
 
7. I Jornadas hispano-chilenas sobre el Poder Judicial. 

Departamentos de Derecho Procesal y de Derecho Constitucional de la Universidad 
Complutense y el Consejo General del Poder Judicial, noviembre de 1.991. 
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8. Congreso Internacional de Universidades: "La Universidad ante el Quinto 
Centenario". 
Universidad Complutense, Universidad de Alcalá de Henares y Comisión Nacional 
del Quinto Centenario, Madrid del 13 al 16 de julio de 1.992. 

 
9. Curso sobre la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes para la Reforma 

Procesal. 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid y la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense, 17 al 19 de noviembre de 1.992. 

 
10. Curso sobre la Prisión Provisional. 

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, cursos de Verano de la Universidad 
Complutense, San Lorenzo de El Escorial (Madrid), del 10 al 12 de julio de 1.995. 

 
11. Jornadas nacionales sobre el Anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Ilustre Colegio de Abogados de Murcia, Universidad de Murcia y Consejería de 
Presidencia de la Región de Murcia, Murcia, septiembre de 1.997. 

 
12. Jornadas sobre los Problemas actuales del proceso civil y penal. 

Departamento de Derecho Procesal de la Universidad Complutense, Sigüenza, 
Guadalajara, junio de 1.998. 

 
13. Curso sobre la nueva Ley de enjuiciamiento civil. 

Departamento de Derecho Procesal de la Universidad Complutense, Alameda del 
Valle, Madrid, diciembre de 2000. 

 
14. Encuentro de Catedráticos y Profesores Titulares de Derecho Procesal de las 

Universidades españolas sobre “La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil en su primer 
año de vigencia: cuestiones polémicas”. 

 Escuela de Práctica Jurídica de Murcia. 
 Murcia, diciembre de 2001. 
 
15. Comunicación al Congreso sobre el XXV Aniversario de la Constitución Española 

de 1978. 
Título: “Tribunal del Jurado y participación ciudadana en la Administración de 
Justicia: perspectivas de futuro”. 

 Centro Internacional de Estudios Civiles y Políticos. 
 Madrid, 2002. 
 
16. Asistencia a las XVIII Jornadas Iberoamericanas y XI Jornadas Uruguayas de 

Derecho Procesal. 
 Instituto Uruguayo de Derecho Procesal, Revista Uruguaya de Derecho Procesal, 

Colegio de Abogados de Uruguay, Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal. 
 Montevideo (Uruguay), del 16 al 18 de octubre de 2002. 
 
17. Asistencia al Congreso Mundial de Derecho Procesal. 

Asociación internacional de Derecho procesal y el Instituto mexicano de Derecho 
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procesal. 
Instituto de Estudios Jurídicos de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 Del 22 al 26 de septiembre de 2003. 
 
18. Taller para la reforma del proceso penal búlgaro. Comunicación sobre los principios 

del proceso penal español. 
 Proyecto Twinning (Unión europea) 
 Sofía, Bulgaria, 24 a 26 de enero de 2005. 
 
19. Taller para la reforma del proceso penal búlgaro. Comunicación sobre la asistencia 

penal internacional. 
 Proyecto Twinning (Unión europea) 
 Sofía, Bulgaria, 28 de marzo al 1 de abril de 2005. 
 
20. Seminario Internacional sobre el nuevo Código Procesal Búlgaro. 
 Proyecto Twinning (Unión europea) 

Blagoevgrad, Bulgaria, diciembre de 2005. 
 
21. Seminario Internacional sobre el nuevo Código Procesal Búlgaro. 
 Proyecto Twinning (Unión europea) 

Burgas, Bulgaria, febrero de 2005. 
 
22. Seminario sobre el Borrador de Código Procesal Agrario para Bolivia. 
 Proyecto de Cooperación de la AECI. 
 Sucre (Bolivia), del 3 al 7 de abril de 2006. 
 
23. “La videoconferencia, como instrumento para la agilización de la justicia penal: 

nota sobre el modelo español”. 
Comunicación para las XX Jornadas Iberoamericanas de Derecho Procesal. Málaga, 
octubre de 2006 (enviado el 31 de marzo de 2006). 

 
24. Jornadas sobre las reformas procesales. 
 Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid. 
 3-5 de mayo de 2006. 
 
25. Jornadas sobre las reformas procesales en curso en España e Italia. 
 Facultad de Derecho de la Universidad de las Islas Baleares. 

26-28   de mayo de 2006. 
 
26. “Sobre la noción de apelación más próxima en el art. 93 de la Ley Concursal” 

Comunicación para el I Congreso de Derecho Concursal. Dos años de la Ley 
Concursal. Balance y Perspectivas. 
Consejo General de la Abogacía (30-31 de mayo de 2007). 

 
27. “Aspectos sobre la prueba ilícita en el Derecho español” (Comunicación) 

La prueba en el proceso judicial. 
 Servicio de lo Contencioso de la Seguridad Social 
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 Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia.  
Ministerio de Justicia. 
21 de Junio de 2007. 
 

28. Seminario Internacional Complutense de Derecho Procesal sobre El sistema 
procesal civil francés y la casación francesa. 

 Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid. 
 26 de octubre de 2007. 
 
29. Seminario “La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea: 

repercusiones sobre los ordenamientos procesales nacionales y sobre los 
instrumentos de cooperación”. 

 El Escorial, Madrid, 8, 9 y 10 de noviembre de 2007. 
 Comunicación titulada: “Efectividad de los derechos fundamentales en el plano 
 internacional: la ejecución en España de los Dictámenes y Decisiones 
 internacionales en materia de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales”. 
 
31. Jornada sobre experiencias innovadoras en la Justicia civil. 

Comunicación sobre “La reforma del proceso civil en España. Instrumentos para la 
efectividad del crédito privado”. [Presentación Power-point] 

 Santiago de Chile, 13-15 de mayo de 2008. 
 CEJA-Américas e Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal 

Pendiente de admisión. 
 
32. Curso: “Desarrollo y diseño de proyectos de investigación cualitativa”. 
 Instituto Complutense de Ciencias de la Educación (ICCE) 
 Madrid, del 11 al 15 de febrero de 2008. 
 
33. Seminario: “Derecho Procesal: Mirando al futuro”. 
 Área de Derecho Procesal de la Universidad Rey Juan Carlos. 
 28 de mayo de 2008. 
 
34. Seminario: “Mutual Recognition of Judicial Decisions in Criminal Matters: The role 

of the national judge (third annual forum)”. 
Europäische Rechtsakademie (Academy of European Law) 
Fechas: Días 22-24 de octubre de 2008. 
Lugar de celebración: Tréveris, Alemania. 

 
35. “Oralidad, inmediación y medios técnicos de grabación y reproducción de la imagen 

y el sonido en el proceso civil: haciendo de la necesidad virtud”. 
Comunicación para Coloquio de la Asociación Internacional de Derecho Procesal. 
Gandía, Valencia. 
6 a 8 de noviembre de 2008 

 
36.- “La comunicación en los sucesos y las sentencias judiciales en aplicación de la Ley 

de protección contra la Violencia de Género: Análisis y propuesta acerca del papel 
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de los medios de comunicación”, con Patricia Corredor Lanas (Universidad Rey 
Juan Carlos de Madrid. 
Comunicación al 6º Congreso Internacional  CIEDI sobre Ética y Derecho a la 
Información. 
Valencia, 7 y 8 de noviembre de 2008. 
 

37. -  “Taller de Técnicas de prevención y control del estrés”.  
 PONENTE: Inés Carrasco (Dpto. Psicología Clínica. Facultad de Psicología. 

Universidad Complutense de Madrid). Nº de HORAS: 15 horas  
2 al 6 de febrero de 2009 . Aula 2 del ICE. 
 

 38.- “E-learning para formadores” 
 Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), a través del área de 

formación general. 
 Madrid, del 20 al 24 de abril (25 horas). 
 
39.- VI Jornada de Innovación Docente en la Universidad Complutense de Madrid. 
 Instituto de Ciencias de la Educación. Universidad Complutense. 
 Facultad de Odontología. 17 de junio de 2009. 
 
40.- “El uso de filmaciones de juicios y vistas en el ámbito docente: algunas cuestiones 

jurídicas de interés”. 
Comunicación al III Congreso Nacional de Innovación Docente en Ciencias 
Jurídicas. 
Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. 
17 y 18 de septiembre de 2009. 

 
41.- Seminario de Formación: “La Construcción de un Derecho Procesal Europeo en el 

marco del Tratado de Lisboa”. 
 Facultad de Derecho de la UCM 
 4 y 5 de marzo de 2010. 
 
42.- Seminario Internacional de Derecho Procesal “Nuevos desarrollos en materia de 

ADR en el ordenamiento italiano”. 
 Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid 
 26 de mayo de 2010. 
 
 
43.- “Recurso de casación civil e interpretación uniforme del derecho: algunos instrumentos 

de derecho comparado y de derecho interno para la interpretación uniforme del 
derecho, (del avis al amicus curiae)” 

 Jornada Internacional sobre el recurso de casación civil. 
 23 de abril de 2010. 
 

 
44.  “Consideraciones sobre el recurso de casación civil español y su valor como 

instrumento al servicio de la interpretación uniforme del derecho” 
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 Comunicación a las Jornadas Iberoamericanas de Chile 
 27 de agosto de 2010. 
 
 45.- “La atribución al Ministerio Fiscal de la dirección de la fase de instrucción en el 

proceso penal”. 
 Seminario celebrado en la Facultad de Derecho de la Unviersidad Complutense de 

Madrid 
 26 de noviembre de 2010 (8 horas de duración) 
 
46.- “Las acciones colectivas en el sistema judicial italiano”. 

Elisabetta Silvestri. 
Seminario Internacional la tutela de las acciones colectivas. 

 Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid. 
 16 de junio de 2011. 
 
47.- Asistencia al Seminario básico de introducción a la plataforma Moodle (versión 

1.9.2). 
Unidad de apoyo técnico y docente al Campus Virtual. 
7 de junio de 2011. 
Universidad Complutense de Madrid. 

 
 

 

 

 
 
 
 

10. Becas, premios y ayudas públicas. 
 
 
 
1.- Beca de la Universidad vieja de Lovaina para el Curso sobre "L'Europe: histoire et 

institutions", celebrado en julio de 1.987. 
 
2.- Beca del Colegio de Abogados de Madrid para el Curso "La prisión provisional", 

celebrado en San Lorenzo de El Escorial, julio de 1.995. 
 
3.- Premio extraordinario de doctorado de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Complutense el curso académico 1.994-1.995. 
 
4.- Bolsa de viajes de la Universidad Complutense, para financiar estancia en el 

Instituto Max Planck für auslandisches und internationales Strafrecht de Freiburg 
in Breisgau (Alemania), durante el mes de agosto de 2000. 

 
5.- Beca del DAAD (Deutsches Akademisches Austauschdienst) para una estancia en el 
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Instituto Max Planck für auslandisches und internationales Strafrecht de Freiburg 
in Breisgau (Alemania), durante el mes de agosto de 2001. 

 
 
 
 
 

11. Otros méritos. 
 
 
 
 

a) Relacionados con la actividad editorial. 
 
• Encargado de la Sección de Novedades Bibliográficas en la Revista de Derecho 

Procesal, desde octubre de 1989 hasta 2002. 
 
• Miembro del Consejo Asesor de la Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, ed. 

La Ley, desde 2004. 
 
• Colaborador del portal jurídico de Internet “Portal Derecho”, de www.iustel.com, desde 

julio de 2001. 
 
• Secretario de la Revista del Poder Judicial, desde el 1 de octubre de 2010. 
 
 
 
 
 

b) Puestos en órganos universitarios de gestión. 
 
• Miembro de la Junta Electoral de la Facultad de Derecho, en Representación de los 

Profesores Ayudantes, entre 1987 y 1991. 
 
• Miembro electo de la Junta de Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, 

desde el curso 1.997-1.998 hasta el año 2001. 
 

• Evaluador de la Agencia de calidad, acreditación y prospectiva de las Universidades de 
Madrid (ACAP), desde junio de 2011. 

 
 
 

c) Tesis doctorales. 
 

• Tesis doctorales dirigidas y defendidas: 
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1. “Autonomía del Ministerio Fiscal y el proceso penal”, de Pablo Lanzarote 

Martínez. 
Universidad Complutense de Madrid, 26 de mayo de 2008. 
Tribunal: Profs. Dres. Alberto Montón Redondo, Teresa Armenta Deu, Julio 
Muerza Esparza, Jaime Vegas Torres y Lorena Bachmaier Winter. 
Calificación: sobresaliente cum laude por unanimidad. 

 
 

• Tesis doctorales que en la actualidad estoy dirigiendo en la Universidad Complutense 
de Madrid: 

 
1. "El recurso de casación en el Derecho peruano y español", de Wilber Medina. 

 
2. "La ejecución forzosa de acciones y participaciones sociales", de Alejandro 

Pérez Lafuente. 
 

3. "Aclaración y corrección de resoluciones judiciales en el proceso español", de 
Cynthia San Martín Berenguer. 

 
4. “Aspectos procesales de la Ley 1/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 

generales de la contratación”, de José Manuel Blanco González. 
 

5. "El expediente de dominio: aspectos procesales", de Raúl Baz Terrón. 
 

6. “Las causas de inadmisión del recurso de amparo”, de Nuria Hernández 
Rodríguez. 
 

7. “El derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio. Límites legales y 
materiales en el proceso penal”, de Alfredo Delgadillo Aguirre. 
 

8. “La ejecución forzosa en los procesos matrimoniales”, de Amparo Sanguino. 
 
 
• Miembro de los siguientes Tribunales de Tesis Doctoral: 
 

1. "La tutela de los terceros en el proceso civil español", de Marina Cedeño 
Hernán, dirigida por el Prof. Dr. Andrés de la Oliva Santos, y defendida en 
septiembre de 1996 en la Universidad Complutense de Madrid. 
 

2. "Los errores judiciales y la responsabilidad del Estado", de Oscar Milton Ugalde 
Miranda, dirigida por el Prof. Dr. José Luis Gil y Gil y defendida el 15 de 
diciembre de 1.998 en la Universidad de Alcalá de Henares. 
 

3. "La incapacitación por deficiencias físicas y psíquicas: aspectos procesales", de 
Paloma García-Lubén Barthe, dirigida por el Prof. Dr. Jose Antonio Tomé 
García, y defendida el 16 de diciembre de 1.998 en la Universidad Complutense 
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de Madrid. 
 

4. “Algunos aspectos procesales de la investigación del narcotráfico”, de María 
Teresa Molina Pérez, dirigida por el Prof. Dr. Andrés de la Oliva Santos, y 
defendida el 21 de junio de 2001 en la Universidad Complutense de Madrid. 

 
5. “El recurso de inconstitucionalidad en el Derecho Mexicano y Español”, de 

Gumesindo García Morelos. Dirigida por el Prof. Dr. Jesús María Santos 
Vijande y defendida en 2007 en la Universidad Complutense de Madrid. 

 
6. “Evolución histórica del Tribunal del Jurado”, de D. Jesús Pórfilo Trillo 

Navarro. Dirigida por Juan Carlos López de Goicoechea y defendida el 24 de 
julio de 2007 en la Universidad Alfonso X El Sabio. 

 
7. “Tutela Antecipada”, de Ana Lucía de Bianchi Rocha (presidente). Dirigida por 

el Prof. Dr. Jesús Mª Santos Vijande. Universidad de Extremadura, Cáceres. 27 
de noviembre de 2008. 

 
 

 
d) Otra participación en la organización de cursos, congresos, 
jornadas o seminarios. 

 
• Miembro de la Comisión de Conclusiones de las Jornadas Nacionales sobre el 

Anteproyecto de Ley de enjuiciamiento Civil, celebradas en Murcia en septiembre de 
1997. 

 
• Director del Curso de Experto en Retórica y Argumentación Jurídica (años 2.001-2002, 

2002/2003 y 2002/2003), Titulo propio de la Universidad Complutense. Coordinador de 
este mismo Curso, a partir del año 2004/2005. 

 
 
 
 

e) Intervención en tribunales de oposiciones y concursos 
relacionados con el ingreso en cuerpos de la Administración 
Pública (no docentes universitarios) o en comisiones de 
naturaleza análoga. 

 
 
• Miembro del Tribunal núm. 6 de la oposición para ingreso en la Carrera Fiscal en las 

convocatorias de 1997 y 1.999.  
Orden de 26 de agosto de 1997 por  la que se nombran los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas de acceso al Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de 
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justicia para su posterior ingreso en la carrera fiscal, convocadas por orden de 9 de abril de 
1997 (BOE de 6 de septiembre) 
 
Orden de 18 de agosto de 1999 por la que se nombran los Tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas de acceso al Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de 
Justicia para su posterior ingreso en la Carrera Fiscal, convocadas por Orden de 11 de 
marzo de 1999 (BOE de 7 de septiembre). 
 
• Miembro de la Comisión evaluadora de las pruebas de aptitud para acceder al ejercicio 

de la profesión de Abogado en España por parte de ciudadanos de la Unión Europea y 
otros Estados partes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.1.998 y 2000 
(Vid. B.O.E. núm. 224 de 18 de septiembre de 1998 y núm. 225 de 19 de septiembre de 
2000). 

 
• Miembro del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo 

superior de Letrados de la Seguridad Social (convocatoria Orden TAS/1229/2002, de 20 
de mayo de 2002, publicada en el B.O.E. de 31 de mayo de 2002; ORDEN 
TAS/1188/2003, de 28 de abril, BOE de 28 de abril 2003). 

 
 
 
 

f) Asociaciones, instituciones científicas e institutos a los que 
pertenezco. 

 
 
• Miembro correspondiente de la Real Academia Española de Jurisprudencia y 

Legislación, desde 2006. 
 
• Miembro Honorario del Instituto de Estudios Superiores sobre Derecho Penal de 

México (INDEPAC), desde octubre de 2001. 
 
• Miembro del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal, desde octubre de 2002. 
 
 
 
 

g) Colaboraciones no permanentes con instituciones educativas 
de grado o postgrado universitario. 

 
• Colaborador del Master de Práctica Jurídica del Centro Universitario Villanueva, 

adscrito a la Universidad Complutense de Madrid, desde el curso 2003/2004. 
 
• Profesor de la asignatura optativa sobre Oratoria Forense, que se imparte en la 

Licenciatura de 5º de Derecho en el Centro universitario Villanueva, adscrito a la 
Universidad Complutense, curso 2004/2005 (asignatura cuatrimestral). 
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• Profesor Tutor del Curso de Experto en Tasación Judicial, Título propio de la 

Universidad de Alcalá, organizado por esta en colaboración con la Asociación Española 
de Tasadores Judiciales. Curso 2004/2005 y 2005/2006. 

 
• Profesor del Master en Práctica Jurídica de la Universidad Alfonso X el Sabio, de 

Madrid (curso 2006-2007). 
 
 
 
 

* * * * * * *  


